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ACUERDO No. 1934 DE 2002

(Agosto 6)

“Por el cual se establecen medidas de descongestión para los juzgados civiles municipales de Cali.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo No. 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer un programa de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Cali, consistente en la transformación con carácter transitorio y en esa especialidad, de los  siguientes Juzgados Penales Municipales con sede en esa ciudad: Noveno, Dieciséis, Diecinueve, Veintitrés, Veintiséis, Treinta y uno, y Treinta y Dos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados transformados adelantarán las prácticas de pruebas y las diligencias de embargo y secuestro que les sean solicitadas por los juzgados civiles municipales de Cali y por despachos comisorios.

ARTÍCULO TERCERO.-  La Oficina Judicial de Cali, bajo la dirección del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, realizará el reparto diario de los asuntos a cargo de los jueces de descongestión y de que trata el artículo segundo del presente Acuerdo, teniendo en cuenta criterios, como el de la antigüedad, que contribuyan a hacer eficaz esta medida de descongestión.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de la medida de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.-  El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de doce (12) meses, contados partir del 15 de septiembre de 2003, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con sus resultados y de las modificaciones en la demanda del servicio.

ARTÍCULO SEXTO.-  El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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